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Proceso Liquidatario - Sucesión  

Demandantes Andrés Julián Guerra Ramírez y Otros    

Causante María Dioselina Vanegas de Ramírez     

Radicado 05001-31-10-011-2013-00388-00 

Instancia Primera 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior.    

 

 

                                       Cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de 

Decisión de Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín en decisión 

del 11 de julio de 2023, en cuya parte resolutiva resolvió: “PRIMERO. - 

Confirmar la sentencia Nro. 183 del 13 de mayo de 2022, proferida por el 

Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín en el proceso de sucesión 

testada de la señora María Dioselina Vanegas de Ramírez, así como su 

complementación y adición, que se llevó a efecto en el decisorio del 30 de 

agosto de esa anualidad, con fundamento en las consideraciones 

apuntaladas en la parte motiva de este proveído…SEGUNDO. - Sin condena 

en costas por el recurso”. 

 

                                        Lo anterior, para los efectos de que trata el 

artículo 329 del C. G del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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